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ACTA DE LA REUNiÓN CELEBRADA EL DíA 17 DE DICIEMBRE DE 2019 POR LA
QUE EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE PERSONAL DESIGNADO REALIZA LA
VALORACiÓN PROVISIONAL DE LOS CANDIDATOS PRESELECCIONADOS PARA
LA COBERTURA DE PLAZAS DE LA RESOLUCiÓN de la Subsecretaría de Trabajo,
Migraciones y Seguridad Social por la que se convoca proceso selectivo para la
cobertura de 1 plaza de personal laboral temporal de la categoría de Titulado Medio
de Actividades Específicas, grupo profesional 2, área funcional 3, sujeto al IV
Convenio Colectivo Único del Personal Laboral de la Administración General del
Estado en la Dirección General de Integración y Atención Humanitaria
encomendando la preselección a los Servicios Públicos de Empleo

• PRESIDENTA: Da.Esther Saborido Modia
Cuerpo de Carrera Diplomática

En Madrid, el día 17 de diciembre de 2019 a las 12:00 h, se reúnen en la Secretaría de
Estado de Migraciones, perteneciente al Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad
Social ubicada en la Calle José Abascal, N° 39, las siguientes personas, con el fin de
proceder a la selección de un puesto de Titulado Medio de Actividades Específicas,

• SECRETARIA: Da.Paloma Pino Cordón
Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios Comunidad Autónoma de Cantabria

• VOCAL: Da.Antonio Calvo Gato
Cuerpo de Sistemas y de Informática de la Administración del Estado.

• VOCAL: D. Ángel Espada Sánchez-Ruiz
(CC.OO)

Previamente, se ha encomendado al Servicio Público de empleo de la Comunidad de
Madrid la preselección de candidatos que cumplan los siguientes requisitos:

• Experiencia profesional:
- Revisar y validar la documentación de las personas que solicitan acceso al
sistema de acogida, desde un punto de vista adminitrativo.
- Revisar y validar que las personas que solictan acceso al sistema, cumplen con
los requisitos de Acceso al Manual de Gestion del Sistema de PPI.
- Gestionar la llegada de aquellos solitantes devueltos por el Convenio de Dublín.
- Gestionar los abandonos, las renuncias y los reingresos en el sitema.

• Titulación:
Diplomado en Trabajo Social o equivalente o grado correspondiente.
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Con los candidatos preseleccionados por el Servicio Público de Empleo se procede a la
valoración provisional de méritos presentados por los candidatos:

PUNTUACiÓN
NOMBRE Y APELLIDOS TOTALMP TOTALMF TOTAL

1 Tatiana Huelmos Ferrero 53 18,75 71,75
2 CleaSalgadoTovar 52,18 10 62,18
3 Maria JoséMoreno Cabello 53 5 58
4 LarisaGabriela Alexe 53 3,75 56,75
5 Maria Teresa Roldan Diez 32,68 3,75 36,43

Fecha: 17/12/2019

Fdo. D. a Paloma Pino Cordón

Fdo. D. a Antonio Calvo Gato

Fdo. D. Ángel Espada Sánchez-Ruiz


